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HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ 

4 de Agosto de 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 47 fracción IV, 115, 141 fracciones I y 11 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo, así como de los artículos 56 fracción 1, inciso a) y b); 60 fracción 
1, inciso a); 61, 71 fracción 1, inciso d); 72,108 Y 191 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Hidalgo, y: 

CONSID ERANDO 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; no cuenta 
con un medio de comunicación importante para dar publicidad y transparencia a los actos de 
gobierno, y por ello el Honorable Ayuntamiento considera la necesidad de contar con una 
herramienta de publicación que permita alcanzar el objetivo pleno de la trasparencia. 

SEGUNDO.- Que una de las facultades de los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Tulancingo de Bravo Hidalgo, es la de promover-y desarrollar la modificación o elaboración de 
los reglamentos para el Municipio . 

• 
TERCERO.- Considerando que los habitantes de este Municipio deben de estar debidamente 
informados de los acuerdos; decretos, reglamentos y circulares aprobados por los integrantes 
de este Honorable Ayuntamiento, es considerado de manera importante contar con una gaceta 
propia en la cual exista el vínculo permanente de información hacia nuestra ciudadanía. 

CUARTO.- Que de acuerdo al estudio y análisis realizado por la Comisión permanente de 
Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares propone a los integrantes de este H. 
Ayuntamiento el presente proyecto de la Gaceta Municipal para su aprobación. 

QUINTO.- La Comisión permanente de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares 
considera como perfectamente justificado y sustentado socialmente el proyecto de decreto que 
crea el Reglamento de la Gaceta Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

En tal razón proponemos al Honorable Ayuntamiento Municipal el siguiente: 

DICTAMEN 

UNICO: CON BASE EN LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES EXPUESTAS, ES DE 
APROBARSE Y SE APRUEBA EN SUS TÉRMINOS LA INICIATIVA DE PROYECTO DE 
DECRETO QUE CREA EL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DE TULANCINGO 
DE BRAVO, HIDALGO. 

DECRETO NÚMERO OCHO 
POR EL QUE SE CREA EL REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL 

DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente reglamento es de interés público y observancia general y tiene como 
objeto regular la elaboración, publicación y distribución de la Gaceta Municipal de Tulancingo 
de Bravo Estado de Hidalgo, así mismo establecer las bases generales de su contenido y 
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difusión entre sus habitantes y el público en general, de las leyes que en materia municipal 
sean aprobadas por el Congreso del Estado y los acuerdos, resoluciones, reglamentos, 
presupuesto de egresos e ingresos, iniciativas de leyes, decretos, edictos, disposiciones 
administrativas de observancia general y demás determinaciones que expidan las y los 
integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 2.- La Gaceta Municipal es el órgano de comunicación del Gobierno Municipal de 
carácter permanente, de interés público, cuya función es hacer del conocimiento de la 
ciudadanía, los reglamentos vigentes y los aprobados para el municipio circulares, acuerdos, 
resoluciones, edictos, así como todas aquellas disposiciones administrativas de observancia 
general para efectos de difusión y aplicación que sean emitidas por los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Artículo 3.- Corresponde a la persona que ocupa la Presidencia Municipal la promulgación de 
bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas 
que emita el Ayuntamiento debiendo publicarse en la Gaceta Municipal así como ordenar la 
elaboración, publicación y distribución de la misma, para efectos de su difusión. 

Artículo 4.- El Presidente Municipal a efecto de que cumpla con la obligación a que se refiere 
el artículo anterior, éste se auxiliará del Secretario General Municipal, quien a su vez contará 
con el apoyo de la Dirección Jurídica y de la Dirección de Comunicación Social para conformar, 
diseñar, elaborar y distribuir la Gaceta Municipal que será el órgano donde se publicarán todos 
los reglamentos vigentes y aprobados para el municipio, circulares, acuerdos, resoluciones, 
edictos y todas las disposiciones administrativas de observancia general. 

Artículo 5.- La comisión permanente de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares será 
la encargada de revisar el contenido de la Gaceta Municipal para su publicación. 

Artículo 6.- Le corresponde a la Secretaría General Municipal, lo siguiente: 

1.- La operación y vigilancia de las publicaciones efectuadas en la Gaceta Municipal. 
11.- Realizar la publicación fiel y oportuna de los reglamentos, circulares, decretos, 

acuerdos, edictos o resoluciones y demás disposiciones administrativas de observancia 
general. 

111.- Conservar y organizar cada una de las publicaciones de la Gaceta Municipal. 
IV.- En ningún caso será publicado documento alguno, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, si no está debidamente firmado y plenamente comprobada la procedencia, en la 
publicación del documento se podrá omitir la impresión de la firma, sin embargo, en su 
lugar deberá permanecer, bajo la mención del nombre del firmante, la palabra rubrica, 
teniendo plena validez jurídica el contenido de la publicación. 

V.- Realizar la fe de erratas a los textos publicados, así como corregirlos cuando lo 
justifiquen o lo determinen los integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 7.- Los edictos y demás determinaciones que deban ser publicadas en la Gaceta 
Municipal deberán ser previamente revisados por la Dirección Jurídica y la Dirección de 
Comunicación Social. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL CONTENIDO Y LA PERIODICIDAD DE LA GACETA MUNICIPAL 

Artículo 8.-: Será únicamente materia de publicación en la Gaceta Municipal 
1.- Los reglamentos, circulares, acuerdos, edictos, resoluciones y demás disposiciones 

administrativas de observancia general. 
11.- Los decretos, acuerdos, convenios, contratos o cualquier otro compromiso de interés 

para el municipio y sus habitantes. 
111.- Aquellos actos y resoluciones que por su propia importancia lo determine el Presidente 

Municipal, el Regidor Moderador y el Regidor Secretario. 
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IV.- La información de carácter institucional o' reseñas culturales, biográficas y geográficas 
de interés para los habitantes del Municipio. 

Artículo 9.- La Gaceta Municipal será editada en la ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Artículo 10.- Las publicaciones serán ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 11.- La publicación ordinaria será trimestral y en ambos casos en cantidad suficiente 
para garantizar la demanda de la comunidad, misma que será distribuida dentro de la 
jurisdicción territorial del municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo . 

. Artículo 12.- Las publicaciones extraordinarias podrán realizarse cuando por la naturaleza o 
urgencia del caso, así lo determine el Presidente Municipal. 

Artículo 13.- La Gaceta Municipal deberá contener impreso por lo menos los siguientes datos: 

1.- El nombre "Gaceta Municipal" o "Gaceta Oficial del Municipio de Tulancingo de Bravo 
Hidalgo". . 

11.- El emblema oficial del Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
111.- Día, mes y año de la publicación, numero de ejemplar, en su caso ordinario o 

extraordinario e índice del contenido. 

CAPITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO Y LA DISTRIBUCION DE LAS PUBLICACIONES 

Artículo 14.- Cuando en la Gaceta Municipal se publique algún reglamento, circular, decreto, 
acuerdo, edicto, resolución o disposición administrativa de observancia general, deberá 
remitirse un ejemplar a la Secretaria de Gobernación Federal, al Archivo General del Estado, al 
Archivo Municipal ya las bibliotecas del Municipio, para su difusión, y consulta. 

Artículo 15.- La fe de erratas será procedente en los siguientes casos: 

1.- Por error en la realización de la impresión en la Gaceta Municipal. 
11.- Por error en el contenido del documento en materia de publicación. 

Los errores a lasque se hace referencia en las dos fracciones que anteceden son; ortográficos, 
de puntuación, de escritura y en general todos aquellos que cambien el contenido o sentido de 
la publicación. 

Artículo 16.- La Secretaría Municipal dispondrá el mecanismo a través de la Dirección de 
Comunicación Social por el que se hará la distribución gratuita de un ejemplar para cada oficina 
.de los tres órdenes de gobierno dentro del Municipio. Así mismo se hará la difusión de la 
Gaceta Municipal en la pagina web del Municipio de Tulancirigo de Bravo, Hidalgo, 
www.tulancingo.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este reglamento entrará. en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo. . 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones vigentes en el municipio que se 
opongan a las contenidas en el presente reglamento. 

TERCERO.- La persona titular de la Secretaría General. Municipal estará facultado 
conjuntamente con los integrantes del Ayuntamiento para resolver los casos no previstos, 
tornando en consideración el interés públic'1 J' :a garantía de los gobernados. 
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"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN" 
H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

Síndico Procurador Hacendario, Mtra. Ana María Díaz Solís.- Rúbrica; Síndico Procurador 
Propietario de Primera Minoría, Lic: María Patricia Márquez Vera.- Rúbrica; C. Juan Carlos 
Muñoz Saucedo, Regidor.- Rúbrica; C. Patricia Samperio Hernández, Regidora; C. Carolina 

'Leyva Santillán, Regidora.- Rúbrica; Lic. Salvador Sosa Arroyo, Regidor.- Rúbrica; C. 
Rogaciano Elizondo Vega, Regidor.- Rúbrica; Prof. Andrés Sevilla Carranza, Regidor.- Rúbrica; 
C. Gonzalo Javier García Cuevas, Regidor.- Rúbrica; Profa. Ejeria Ortega de la Cruz, 
Regidora.- Rúbrica; C. Yesenia Sonia Gómez Sosa, Regidora; C. Jorge Armando Alarcón 
Rosales, Regidor.- Rúbrica; C. Silviano del VHlar Guzmán, Regidor.- Rúbrica; Prof. Sergio 
Fernández Cabrera, Regidor.- Rúbrica; C. Fernando Jesús León Rodríguez, Regidor.- Rúbrica; 
Prof. Eusebio Montaño Pastrana, Regidor.- Rúbrica; C. Hermelinda Serrano Hernández, 
Regidora.- Rúbrica; Lic. Ángel Roldan Arana, Regidor.- Rúbrica; Lic. Araceli Magaldi Rivera, 
Regidora.- Rúbrica; Lic. Julio César Mendoza Macías, Regidor.- Rúbrica; C. José Luis Cruz 
Aguilar, Regidor.- Rúbrica. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracción I de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, y el artículo 60 fracción I inciso a) y c) de la Ley Orgánica Municipal, 
tengo a bien sancionar el presente decreto, por lo tanto mando se imprima, publique y circule 
para su exacta observancia y debido cumplimiento. 

Dado en la sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo, a los 30 treinta días del mes de Enero del año 2013 dos mil trece. 

ARQ. JULIO CÉSAR SOTO MÁRQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO.- RÚBRICA; C.P.C. FELIPE GARCIA QUIROZ, 
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL DETULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO.- RÚBRICA 
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